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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 

ASISTENCIA ENTIDAD/ 
DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1      

2      

3      

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

21 agosto 2025 

HORA DE INICIO 9:00 am  Hora terminación: 10:30 am  

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Socha – Boyacá  

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                  Minambiente – DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  
Proceso Participativo de delimitación del Páramo de Pisba – Cumplimiento fallo Acción Popular 19 de diciembre de 2018 
Consejo de Estado  

OBJETIVO  

Propiciar la articulación necesaria con la Administración Municipal y Personería para precisar fechas, sitio y demás aspectos 

logísticos para el desarrollo de las mesas de diálogo deliberativo, en el marco del cumplimiento del fallo de Acción popular del 

19 de diciembre de 2018 y Ley 1930 de 2018.  
  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 Presentación asistentes Todos 

2 Objetivo de la reunión Minambiente 

3 
Contexto proceso participativo para la delimitación del páramo de Pisba. 

Minambiente 

4 
Revisión acuerdos generados para mesas diálogos deliberativos y propuestas para 
ajuste – reprogramación de fechas  Alcaldía, Personería, Minambiente 

5 
Acuerdos 

Alcaldía, Personería, Minambiente 

6 
Cierre reunión 

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

A las 9:00 am se dio inicio al desarrollo de la reunión entre el Minambiente y los representantes de la alcaldía del municipio de Socha.  
Por parte del Minambiente – Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos participaron de manera presencial la profesional 
Libia Cifuentes, por parte del Fondo para la Vida y la Biodiversidad del MinAmbiente, participaron los profesionales Pilar Lemus, Fredy Norato 
y enlace territorial Mauricio Reyes.  
 
Por parte de la alcaldía participaron:  el alcalde municipal señor Oscar Hurtado (Virtual), Asesor Jurídico de la alcaldía Sr. Felipe (Virtual) y la 
secretaria de Gobierno Sra. María Ravelo (presencial). 
 
Desde el MinAmbiente se presentó el objetivo de la reunión relacionado con propiciar la articulación necesaria con la Administración Municipal 
y Personería para precisar fechas, sitio y demás aspectos logísticos para el desarrollo de las mesas de diálogo deliberativo, en el marco 
del cumplimiento del fallo de Acción popular del 19 de diciembre de 2018 y Ley 1930 de 2018. 
 
Así mismo, se explicó lo referente a las acciones que continúan con relación a la fase de Concertación explicando el objetivo de las mesas de 
diálogo deliberativo relacionado con presentar la propuesta integrada de delimitación del páramo de Pisba para los 6 temas de diálogo y buscar 
consensos razonados con los actores sociales e institucionales del territorio para la delimitación del páramo, para el desarrollo de las mesas de 
Concertación se hace necesario que conjuntamente se planteen alternativas para el desarrollo del diálogo y la concertación de los temas de 
diálogo, en los espacios anteriros de fase de Consulta desarrollados en Socha, estos se han llevado a cabo en el polideportivo o coliseo y con 
una asistencia alta de interesados en el proceso, cerca de 400 personas, esto lleva a la necesidad de plantear conjuntamente entre la alcaldía, 
personería y MinAmbiente escenarios y alternativas viables que permitan realmente un diálogo deliberativo, una escucha y participación para 
la búsqueda de los consensos razonados para la delimitación del páramo de Pisba.  
 
Se propone como una alternativa a analizar conjuntamente delegar voceros de manera autónoma por las comunidades de cada vereda para 
que sean los interlocutores para la concertación en el espacio amplio, público y abierto, esto puede contribuir en el desarrollo de los espacios 
de diálogo y de la concertación de los temas de diálogos, sin excluir la participación de todos los interesados en asistir al recinto y participar en 
submesas y espacios autónomos y transmitir la información a través de los voceros comunitarios, simepre se pondra a consideración la 
metodología previo al inicio de las mesas de Concertación y sugiriendo la presencia de un mediador externo para que facilite y promueva el 
dialogo entre comunidad, MinAmbiente y demás entidades.  
 
Intervención alcalde: menciona que está de acuerdo con que se pueda agilizar este proceso de delimitación del páramo, hay voluntad desde la 
alcaldía para tal fin, proponen reunión previa con juntas de acción comunal y líderes para acordar este tema de las mesas de concertación, y 
revisar cronograma y orden de temas de dialogo a trabajar. Desde la alcaldía e encargarán de identificar voceros y líderes en las veredas para 
la reunión previa con las Juntas de Acción Comunal, en acompañamiento de la personería, para esto la misma alcaldía realizara la notificación  
a cada persona presidente de las Juntas, pensando principalmente en las personas que tienen conocimiento pero que poco participan o asisten 
a estos espacios, hay que buscar estrategias de convocatoria con medios llamativos para motivar a la gente a asistir, para poder avanzar en el 
proceso de delimitación.  
 
Intervención Secretaria de Gobierno: de acuerdo con lo planteado por el alcalde, se gestionará entonces la convocatoria para la reunión previa 
con las juntas de acción comunal. 
 
MinAmbiente: de acuerdo, entonces se plantea que se enviará por correo electrónico la propuesta de objetivo de la reunión a realizar con las 
juntas de acción comunal, para que a su vez la alcaldía realice la convocatoria personalizada, esto a partir de lo planteado por el alcalde.  
 
Se procedió a generar acuerdos para el desarrollo de la reunión con las juntas de acción comunal, la cual busca definir conjuntamente aspectos 
metodológicos, logísticos y cronograma para el desarrollo de las mesas de Concertación con el municipio de Socha para avanzar en la 
delimitación del páramo de Pisba.  
 
Fecha: sábado, 27 de septiembre de 2025 

Hora de inicio: 9:00am 

Espacio físico: Auditorio Casa de la Cultura. 

Energía eléctrica: Si 

Datos de persona enlace municipio: María Ravelo – sgobierno@socha-boyaca.gov.co 

Estado lugar (cubierto - salón - cancha): Salón 
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Forma de convocatoria: Convocatoria directa a las juntas la hará la alcaldía por medio de notificación personal a presidentes de JAC, lideres 

comunales. 

Piezas (volante digital- cuña radial): No 

Emisora: No 

Grupo WhatsApp: no  

Fecha envió piezas: no aplica  

Refrigerio / almuerzo: apoya MinAmbiente 50 almuerzos  

Sonido: Alcaldía 

Video beam – pantalla: Alcaldía 

Mesas: Alcaldía 

Sillas: Alcaldía 

Otros:  

No. Aprox asistentes: 50 personas. 

Apoyo impresora – no se requiere  

Papelería: no se requiere  

 
Intervención Ministerio: se extenderá invitación a entidades tales como la ANT, IGAC y Notariado y Registro, para buscar su participación en la 
reunión con las Juntas de Acción Comunal y se pueda dar claridad sobre temas relacionados con el saneamiento predial, esto acorde a 
planteamientos previos realizados en las mesas de pedagogía. Así mismo, se enviará el objetivo de la reunión para que alcaldía realice la 
convocatoria y sea claro lo que se busca con el espacio. 
 
Intervención Alcaldía: Se encargan de convocatoria y logística para el espacio. 
 
Intervención Asesor: Importante tener claro los puntos de negociación y acuerdos a los que se llegaron en las mesas de diálogo que se llevaron 
a cabo en el marco del Paro de Parameros del mes de agosto en Ventaquemada. Solicita claridad sobre el tema. 
 
Intervención Ministerio: Se da claridad sobre contexto del paro de parameros, comentando que los acuerdos y negociaciones son exclusivos 
para la zona del Cocuy y la Federación de Parameros, varios comunicados se publicaron por diferentes organizaciones de comunidades de 
páramos y demás incluidos comunicados de organizaciones del páramo de Pisba donde mencionaron que la Federación de Parameros no 
representaba a las comunidades de los demás páramos del país, por ende los acuerdos firmados aplican para el Cocuy a excepción de la 
modificación de la Resolución 261 del MinAgricultura relacionada con el de frontera agrícola, esto por ser normativa nacional si aplica para todo 
el país. En el caso del Páramo de Pisba, el proceso participativo que se está desarrollando a partir de una Sentencia específica T-361 de 2017 
que establece el proceso participativo de delimitación para 4 páramos, proceso participativo que no se realizó en los demás páramos del país 
toda vez que en la norma no está considerado realizarlo así.  
 
Intervención Alcaldía: realizarán una serie de reuniones preparatorias entre el equipo de la administración municipal para asegurar el buen 
desarrollo para el espacio del 27 de septiembre. 
 
Intervención Ministerio: importante tener en cuenta que este proceso de delimitación ha implicado el desarrollo de mesas de trabajo con, por 
ejemplo, MinMinas para evaluar las alternativas del proceso de reconversión y cierre de minas, pensando en los titulares y en las familias que 
trabajan en estas, entre otras.  
 
Siendo las 10:30 am se cierra la reunión.   

 

CONCLUSIONES 
La reunión permitió precisar fecha y aspectos logísticos para el desarrollo de una reunión el 27 de septiembre con las Juntas de Acción Comunal 
del municipio de Socha, la cual busca definir conjuntamente aspectos metodológicos, logísticos y cronograma para el desarrollo de las mesas 
de Concertación con el municipio de Socha para avanzar en la delimitación del páramo de Pisba.  

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

 
Se anexa listado de asistencia.  
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN 

1 Enviar acta reunión  Minambiente 21 de agosto 2025  Sept_2025  

2 

Enviar objetivo de la 
reunión preparatoria 
para alacaldía realizar 
la convocatoria  

Minambiente  21 de agosto 2025  Sep_2025  

3 

Realizar la 
convocatoria para la 
reunión del 27 de 
septiembre a Juntas 
de Acción Comunal de 
Socha  

Alcaldía Socha  21 agosto 2025  Sept_2025  

3 

Desarrollar reunión 
con presidentes de 
JAC y de Acueductos 
y lideres para 
planificar aspectos 
metodológicos y 
logísticos para la 
realización de las 
mesas diálogos 
deliberativos 

MinAmbiente - 
Alcaldía de Socha  

21 de agosto 2025  27 de septiembre de 2025  

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

27  Septiembre  2025 
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Nombre:  
Cargo:  
Firma:  
  
Nombre:  
Cargo:  
Firma: 
  
Nombre:  
Cargo:  
Firma: 
 

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

 Libia Cifuentes  
 Pilar Lemus  

21 agosto 2025 


